
astrid johana Cruz <abogadajohanna@gmail.com>

SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL // PODER 050013103015-202100047-00
3 mensajes

astrid johana Cruz <abogadajohanna@gmail.com> 13 de noviembre de 2024, 17:01
Para: ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores

JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D.
 

REF. DECLARATIVO RC MÉDICA

DEMANDANTE: LUZ AMPARO RESTREPO

DEMANDADO: COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA S.A.

RADICADO: 050013103015-202100047-00

Asunto: Se confiere Poder a la firma AJC ABOGADOS SAS, Solicitud acceso expediente digital. 

ASTRID JOHANNA CRUZ ABOGADOS S.A.S. - AJC ABOGADOS S.A.S., con NIT número 900.729.647-1, correo
electrónico abogadajohanna@gmail.com,   representada legalmente por la Abogada Astrid Johanna Cruz, identificada
con cédula de ciudadanía número 40.186.973 de Villavicencio, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número 159.016 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad al certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Villavicencio, que acompañó, con el propósito de que
asuma la defensa de los intereses de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA dentro del asunto
de la referencia, solicito su amable colaboración para que me sea allegado link para ingresar al expediente digital del
proceso referido. 

Cordialmente,

mailto:abogadajohanna@gmail.com
mailto:abogadajohanna@gmail.com


PODER.pdf
1211K

astrid johana Cruz <abogadajohanna@gmail.com> 15 de noviembre de 2024, 8:45
Para: ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores

JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D.
 

REF. DECLARATIVO RC MÉDICA

DEMANDANTE: LUZ AMPARO RESTREPO

DEMANDADO: COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA S.A.

RADICADO: 050013103015-202100047-00

Asunto: Se confiere Poder a la firma AJC ABOGADOS SAS, Solicitud acceso expediente digital. 

ASTRID JOHANNA CRUZ ABOGADOS S.A.S. - AJC ABOGADOS S.A.S., con NIT número 900.729.647-1, correo
electrónico abogadajohanna@gmail.com,   representada legalmente por la Abogada Astrid Johanna Cruz, identificada
con cédula de ciudadanía número 40.186.973 de Villavicencio, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número 159.016 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad al certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Villavicencio, que acompañó, con el propósito de que
asuma la defensa de los intereses de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA dentro del asunto
de la referencia, solicito su amable colaboración para que me sea allegado link para ingresar al expediente digital del
proceso referido. 

Cordialmente,

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b4b3fa1251&view=att&th=193278bfc30a96ea&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m3gfed030&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b4b3fa1251&view=att&th=193278bfc30a96ea&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m3gfed030&safe=1&zw
mailto:abogadajohanna@gmail.com
mailto:abogadajohanna@gmail.com


---------- Forwarded message ---------
De: astrid johana Cruz <abogadajohanna@gmail.com>
Date: mié, 13 nov 2024 a las 17:01
Subject: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL // PODER 050013103015-202100047-00
To: <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores

JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D.
 

REF. DECLARATIVO RC MÉDICA

DEMANDANTE: LUZ AMPARO RESTREPO

DEMANDADO: COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA S.A.

RADICADO: 050013103015-202100047-00

Asunto: Se confiere Poder a la firma AJC ABOGADOS SAS, Solicitud acceso expediente digital. 

ASTRID JOHANNA CRUZ ABOGADOS S.A.S. - AJC ABOGADOS S.A.S., con NIT número 900.729.647-1, correo
electrónico abogadajohanna@gmail.com,   representada legalmente por la Abogada Astrid Johanna Cruz, identificada
con cédula de ciudadanía número 40.186.973 de Villavicencio, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número 159.016 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad al certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Villavicencio, que acompañó, con el propósito de que
asuma la defensa de los intereses de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA dentro del asunto
de la referencia, solicito su amable colaboración para que me sea allegado link para ingresar al expediente digital del
proceso referido. 

Cordialmente,

mailto:abogadajohanna@gmail.com
mailto:ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadajohanna@gmail.com
mailto:abogadajohanna@gmail.com
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astrid johana Cruz <abogadajohanna@gmail.com> 20 de noviembre de 2024, 10:10
Para: ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores

JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D.
 

REF. DECLARATIVO RC MÉDICA

DEMANDANTE: LUZ AMPARO RESTREPO

DEMANDADO: COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA S.A.

RADICADO: 050013103015-202100047-00

Asunto: Se confiere Poder a la firma AJC ABOGADOS SAS, Solicitud acceso expediente digital. 

ASTRID JOHANNA CRUZ ABOGADOS S.A.S. - AJC ABOGADOS S.A.S., con NIT número 900.729.647-1, correo
electrónico abogadajohanna@gmail.com,   representada legalmente por la Abogada Astrid Johanna Cruz, identificada
con cédula de ciudadanía número 40.186.973 de Villavicencio, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número 159.016 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad al certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Villavicencio, que acompañó, con el propósito de que
asuma la defensa de los intereses de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA dentro del asunto
de la referencia, solicito su amable colaboración para que me sea allegado link para ingresar al expediente digital del
proceso referido. 

Cordialmente,

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b4b3fa1251&view=att&th=19330129c5af23c8&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m3gfed030&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b4b3fa1251&view=att&th=19330129c5af23c8&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m3gfed030&safe=1&zw
mailto:abogadajohanna@gmail.com
mailto:abogadajohanna@gmail.com


r>

---------- Forwarded message ---------
De: astrid johana Cruz <abogadajohanna@gmail.com>
Date: mié, 13 nov 2024 a las 17:01
Subject: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITAL // PODER 050013103015-202100047-00
To: <ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores

JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E.S.D.
 

REF. DECLARATIVO RC MÉDICA

DEMANDANTE: LUZ AMPARO RESTREPO

DEMANDADO: COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD Y OTROS

LLAMADO EN GARANTÍA: ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA S.A.

RADICADO: 050013103015-202100047-00

Asunto: Se confiere Poder a la firma AJC ABOGADOS SAS, Solicitud acceso expediente digital. 

ASTRID JOHANNA CRUZ ABOGADOS S.A.S. - AJC ABOGADOS S.A.S., con NIT número 900.729.647-1, correo
electrónico abogadajohanna@gmail.com,   representada legalmente por la Abogada Astrid Johanna Cruz, identificada
con cédula de ciudadanía número 40.186.973 de Villavicencio, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional
número 159.016 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad al certificado de existencia y
representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Villavicencio, que acompañó, con el propósito de que
asuma la defensa de los intereses de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA dentro del asunto
de la referencia, solicito su amable colaboración para que me sea allegado link para ingresar al expediente digital del
proceso referido. 

Cordialmente,

mailto:abogadajohanna@gmail.com
mailto:ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto15me@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadajohanna@gmail.com
mailto:abogadajohanna@gmail.com
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https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b4b3fa1251&view=att&th=1934a201f9add5d1&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m3gfed030&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b4b3fa1251&view=att&th=1934a201f9add5d1&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m3gfed030&safe=1&zw

